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SORTEO .DE GRANDES PREMIOS
.que se ha de celebrar en Burgos, el día 20 de julio de 1938. "''' III Año Triunfal

'C.onstará de 40.000 billetes, a 250 pesetas cada uno, divididos en décimos de 25 pesetas.

===
PREMIOS Y REINTEGROS DEL SORTEO
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1.212 dcl.250 _, '" .. - , , , '" .
99 aproximaciones de 1.250 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la

- centena del que obtenga el_premio de 2.000.000 de pesetas, " -, - --- ... ", --
99 ídem de 1.250 ídem pil.¡-a los 99 números restantes de la centena del premiado

Con 1.000.000 de pesetas .. _ .'. _., : _ .,. ' .. ",' .. _ e .
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. con 500.000 pesetas ..... , , ..... -.. ... '" ... . _. ." ... ... ... . ..
99 ídem de 1.250 ídem para los 99 números restantes· de la centena del premiado

con 200.000 peseta.s... ,... -- ... ... ... . ........ " _ ... '" ....... _.... , ..
2 ídem de 20.000 ídem nara los números anterior y posterior al del' premio de

2.000.000 de pesetas... '" ... ... ... .. - ... ... ... ... o. _ • _. >.,. • .. ~"'••0 ". ...:

2 ídem de 10.000 ídem para los ídem del premio de 1.000.000 -' ',_: : _.; : :.....;.
2 ídem de 5.000 ídem para los ídem del premio de 500.000 ,_ : ;: : .d

2 idem de 2.125 ídem para los ídem del premio de 200.000- .. '" _0· o" .

5.999 reintegros de 250 pesetas para los números cuya termina¡;ió:!l sea igual a la del
que obtenga el premio lua.Yor,:". . _. ... .. .... ""_";'_~.';.:;... ~.:..; :'''';'".:": ~~ "': :'"..:..':.. '::. ,O_A.';

5.629
/

PESETAS

2.000.000
1.000.000

500.000
200.000
125.000

1.515.000

123.750

123.750

123.750

123.750

40.000
20.000
10.000
4.250

999.750

6.909.000

Las aproximaciones y los reintegros s.on compatibles .con c.ualquier otro premio que pueda corres·
po~der al billete; ente~:l(li~ndose,con :respecto a las señalaJas para los números anterior Y'Posterior al de
los premios primero. segundo, tercero.., cuarto, que si saliese premiado el número 1. su anterior es el
número 4:0.000. y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para. la aplicación de las .aproximaciones de L 250 pesetas, se 'sobreentiende que si el premio pri
mero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 nÚ!I1eros resbntes de la
centena; es decir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. y en igual fonna las aproximaciones de los pre-
mios segundo, tercero y cuarto. .

El sorteo se efectuará en el 10"'.11 destinado al efecto, con l,as solemnida-des prescriptas por la Ins
trucción del ramo.
o Estos actos serán püblic<>s. y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venid;
del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tenga.n resp~cto a las operaciones de los sorteos_
:·\1 día siguiente de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público por medio de listas impresas. uni
cos documentos fehacientes para acreditar los núme ros premiados.
. Los premios se pagarán en las Admínistracioncs donde hayan sido expendidos los hiHetes respe~·

tlVO!;I' con presentación ...¡ entrega de los miSIDtn5.

Burgos, 20 dcmayo de 1938.-JI Año Triunf.. 1.~::: El Jde del Servicio Nacional. Luis Gólbilán.

A V 1 S O

En el revers-o de los billetes para el sorteo de 20 del actual, a que se refiere ~1 p'rospecto anterior.
por error mz.tcriál figuran los reintegras .a razón de 1.250 peset.1s en ve: de .a 250, que es su verd_c1efo Ím
1?o~ie. porque de .otro modo no eoinddii"ian debidam ente el reintegro con el precio del billete. A dicha
ult1m? dfIa se aju~ta la de 9--?9.?,SO pesetas. que se consigna en los billetes y en los prospectos como.
CUantía total de- los 3.999 reintegros ofrecidos.

Lo que se pone en conocimiento del público.

Burgos, 11 de julio de 1938.-H Año Triunrai.=Ei Jefe deÍ Servido Naci<mai. Luis Ga.bilán.
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¡.m1)r~:'1ta d:-l B O. del Estado
. BURGOS

COMlSION DE INCAUTACJON DE
BIENES DE MELRIA

En el expediente que se sigue en
este Juzgado eontra el vecino :R
Mel!Ila JaimeLevy Morelly. sobre
declaraeiÓn de responsabilidad ~i
vil, he acordado, según providenci'a,
dictarla en el mismo. citar por me,·
dio del presente edicto a. toda per
sona que pueda deponer en el el·
tado expediente, a. :fin de que lo
haga, bien personalmente o P{)! et
crito, en el término de' quince dias,
contados desde la pu1J.llca.ción d~

éste en el BOLETIN OFICIAL DEl,
ESTADO. acudiendo a los locales
de este Juzgado Especial, en Me
lilla, calle Plus m.tr~, número 6.

Melilla. 13 de ~oorQ de 1938.
n Año TriunfaI.=El Juez Especial
(ilegible) .
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Día 12 de julio de 1938
camblm de compra. de ,m.onedas

1mblicados de acuérdo con las cfu1.
posiciones oficiales:

DIVISAS. PROCEDEN'I'ES DE
EXPORTACIONES

1
I 1 I par la plaza antes menClona<!3., .10Ique represente la mayor parte de
ti". un r,; o ~ o ¡ e tá e § manifiesten por escrito a la Ofi- su impotW. ~

~¡na central de Coloca~ión del Mi- El Presidente. Vieente Ortega•
., O M I T E D E M O N E D A nisterio de Organización y Acción

E X T R A N JERA. Sindical. Santander, acompañan-
do los certificados o documentos B A N e o D E E S P A fj A
que acrediten sus cualidades y l"d á 1 a g a
condiciones en que se hallan. den- Habiéndose €xtraViado los res..
tro de~ plazo de quince días. a par- guardos de depósito transmisibles
tir de aquel en que se publique es- núnleros 66.452 y 68 146, de pesetas
te aviso en el BOLETlN OFICIAl, nominales treinta mil y diez mil.,
DEL ESTADO. respectivamente. en títulos de Deu..

Si' enc?!'ece a toco.:; Jos Delf"g'a- da Perpet~a al 4% Interior, expe..
dos Provinciales de Trahaio la in- dido en lO de abril de 1930. el pn-

Pr;:mccs ... :..... ,.............. 23.?O .serción de este aviso en.los. "Bole- mero. y en 31 de marzo de 1933 el
Li':lras O" .-- .-. '" m m 42.45 tine-s Ofidales", d~ su .demarcación. segundo, ambos a nombre de doña.
Dñ1a.res o •••••• ,. 8.58 v a.Jos Je~es de Oficinas y Re~is- Victoria Fenech Pérez, se anuric!a
Liras.... ···oo. '." ••. ••• 45.1~ t ..úi. de Col~.ación la mayor dífu- al público por única vez. para Que
Frnncos suizos .. , ,. 196.~~. sión del mismo. por los medios que él que se crea con derecho a re-
Reiehsmark - ' .. , 3._;) tengan ~ su ~lcz.nce. 1clamar 10 verifique dentro del pla-
Belgas. - ·oo .••. 144.~O l·' Santander. 4 de julio de 1938.- ~zo de un mes. a contar ~sde la. in-
?lr¡rines ..: 4.~2 TI Año Triunfal.=EI J<cfe de la Ofi-.sereiórt de- este anuncio en el BO..
Escudos o" 38.60 ('¡na central de Co!o~ación. J. Mu- I.ETIN OFICIAL DEL RSTAOO.
~~so de moneda leg-a¡ .,. 2.25 ñoz. '''D~arjo de Burgos". de Burgos. y
CQronas cliecas .•.•.•••• ·m 30.-. <'Boinas Rojas". de Mála~a.. según
Coronas suecas .. : u ••;. _ 2:19 . . . determinan los artículos 4 y 41 "del
CoTOnas nor--legas •.• ... 2'14jA. I Reglamento vigente dp este Ban·
coro.n.as danesas •.. •.• ••. 1.90 nunelos parfi~u ares ca. advirtie.ndoque transcurrid~di.
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS -- cho plazo sin reclamación de teree.
nOLUNTARTA YDEFlNITIVA- MONTE G U R D 1 ET A ro. se expedirán los corr~oDdlj>n.

MENTE ., '1' ," tes duplicados -de los mencionados
b.. 29,75 A N U N e 1 o resguardos. anulan~ losprim1tivoo
~'l. ancos •.. oo. •••••• , ••• .... 53.05. La Junta que tiene a su cargo v quedando -el Banec exento de te-t.JJnoas ••. ~.. .., ••, •. <t ••• d
Dólares n' ~,. ~.~- ••• . 10.72 la admInistración -del Monte de da respQIl8abilida. i d 19")~
J:t..' 245,40. Gur.die4-"a. _de la _ jU,lisdi.·ccio'n del Málaga. 22 de jan o e ~'-.l' J ancas SUIZCS •••. - ta
E~udosoo : ~.. 48,25 pueblo de Relloso. Ayuntamh:nto f II Año Triunfal.=Ei 8ecre .no.
PeS() moneda legal .... 2.80 de la Junta de Oteo, convoca a Enrique Gllarranz.

una Junta General de Copartici-
pes. que -deberá celebrarse en la 83-

MJ)."1STERIO DE' ORGANIZACION la.' de'la Casa-Consejo de este- pue- nn••I· DI! ....
y ACCION SINDICAL blo, a las doce de la mañana, del IIU Ii JIIIlIIUII

día 20 de julio de 100.8. y al objeto
de tratar y resolver sobre los asun-

()~ina Central de C&locación ~os siguientes:
lPDesignaclón y nombramien

to de nueva Junta Directiva.
2.0 Acordar las normas que ha

brán de regular 12 'administración
ri~l Monte Gurdiet3.. e!l sus distill
t<;s a.provechamientos de pastos,
lEñas. setas, etc., y fijar las CUQta,s
de pago por cada uno de ellos,
forma ce cobro. etc .. etc.

Para poder concurrir al expre
sado acto será preciso que las per
sonas que hayan de hacerlo justi
fiquen previamente su d-erecho. ya
por si O porque se propongan con
eurrl: en repre.s.entaciór.. de otros
pa.a-tíCipfS..

Cada una de las veintinueve par
t~cipa.ciones en que el monte está
dividido t-endra derecho a un voto,
y si alguna de éstas estuviese .a su
vez dividida en otras. solamente se
podrá computar- su otro si coinci
ñieren en su emisión la masería

Anunciando a .concurso entre es
pañoles una plaza de empleado
con -conocimiento de la indusfria
petrolífera.
De conformidad con lo previs

~o en el ar.:tiCJ.110 5:0 del Decrete de
29 aeagostode 1935 y Orden de 5
áe enero de 1938. la. Oficina cen
tral de Colo.caciÓIl, del Ministerio
de Organización y Ace!ón Sindi
cal. aOUl]cia públicamente la si
guiente plaza:

C O X el.'! R s o N.o 10
En1pleado con conoclmiento de

la indu..'itria. petrolJlera. conocien
do perfe~bme~te.ingl~, italiano.
~t'abe .,. franeés.· Sueldo anual
lZ.oOO ;es~tas. Residencia en 1\la-

, JTUt(:os.

Lo Que se hace publico para que
to:ios los españQ1es que se consi.
ceren ca;pacitados y deseen ocu-


